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LA APLICACIÓN DE LA EXONERACIÓN REGULADA EN LA DECISIÓN 578 ESTÁ 
CONDICIONADA A QUE SE VERIFIQUE UN SUPUESTO DE DOBLE TRIBUTACIÓN 

Informe N° 000098-2023-SUNAT/7T0000 

Mediante el informe bajo comentario, la SUNAT ha concluido que, con relación a las rentas de una persona 

domiciliada en el Perú obtenidas en un país extranjero miembro de la CAN, se tiene que la exoneración 

del Impuesto a la Renta, a que se refiere el artículo 3° de la Decisión 578, está condicionada a que se 

verifique un supuesto de doble tributación, es decir, deben confluir los siguientes requisitos: (i) identidad 

de sujetos, (ii) identidad de la naturaleza y del objeto de impuesto; y, (iii) identidad del periodo tributario. 

La SUNAT llega a esta conclusión considerando que el objeto y finalidad de la Decisión 578 radica en evitar 

la doble tributación de unas mismas rentas o patrimonios a nivel comunitario andino y de evitar la evasión 

fiscal, eludiendo el pago de las obligaciones tributarias. En tal sentido, si no se cumple con la identidad 

en los términos antes señalados, solo resultan aplicables las normas internas de cada país. 

Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT. 
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Tenemos una sólida práctica tributaria local, que cubre 

todas las necesidades de nuestros clientes en este campo, 

así como la fortaleza de una red global, lo que nos permite 

abordar la problemática transnacional de manera integral. 
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